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Quito, 7 de Noviembre de 2016 fY GR 

Señor . 

Fabián Arturo Espinosa Costales $” b y 0d y 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Juntg/General de Sociosdle la compañía IMPORTEC 

CIA, LTDA freunida el 7 de Noviembre del 2014 DESIGNO, a usted como 
PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

De conformidad con el Artículo 11/4e los estatutos sociales vigentes, la representación 

legal y extrajudicial de la empresa, le corresponde ejercer al Gerente¿Le corresponde al 

Presidente £ubrogarAl gerentegn el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente En tal virtud le 

corresponde ejercer la representación legaly extrajudicial de la empresa, conforme a las 

disposiciones previstas en la escritura de constituciónde dicha compañía y las previstas 

para esta designación en la Ley de Compañías y sus reglamentos. 

La compañía fue constituida £l 28 de agosto del 20064ante el Notario Cuadragésimydel 

Distrito Metropolitano de Qui inscritajel 6 de Octubre del 2006€n el Registro 
Mercantil bajo el númerf” 6981 4mo137. 1 “—— 

re 

  

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar su 
aceptación. Por mi parte y en nombre de la compañía, me complazco por esta 

designación. 

Atentamente, 

Ad o 
Gladys C65 inosk 

Ss RÍA AD-OHY/ 

Agradezco y acepto Já designación de. Presidentsde la compañía IMPORTEC CIA. 
LTDA f Quito, 7 de noviembre de 2016. y/ 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

| 

CARGO: 

    

   
   
   

    

    
   

IMPORTEC CIA. LTDA. 

ESPINOSA COSTALES FABIAN ARTURO 

1709071052 

PRESIDENTE 

2 AÑOS 

   
   
    

  

    
      
       

     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 2696 DEL 06/1     

  

      

      

  

JGTM 

  

   

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 

VALIDEZ DEL PROCESO DE IN 

TEXTO DE LA PRESENTE , 

NO SON NECESARIOS PARA LA 

ENTE.       
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LOPEZ (DETEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
. nr o QUITÓ: SS %, o, a La 
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